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INGRESARO ABC SIGTEHA DE INTRANET 

Con TRAMITE Mhelo 60B De 

FecuA 0S Everto Doll 

Sr, Dr. CAv  Esre Al DAS 

Jaime Robles Cedeño 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
PORTOVIEJO-ESMERALDAS 

Presente. 

Señor Intendente: 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a Usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 01 DE 
NOVIEMBRE DEL 2011, se procedió a inscribir en el libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía INTERPLAYAS S.A., la siguiente transferencia 
de acciones: 

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

Sr. Jairo Francisco Zambrano Escobar | Sr. Gonzalo Ricarde Benítez Jumbo 

C.C: 080177102-3 C.C: 110200233-2 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana 

Estado Civil: Casado Estado Civil: Divorciado 

N? de Acciones que cede: > N? de Acciones que le transfieren: IN 
Valor de la Acción: $ 1.00x gx Valor de la Acción: $ 1.00. OY 

Valor Total: $ 1.00 = » k Valor Total: $ 1,00. / £       
  

Por lo antes expuesto mucho agradeceré a Usted se sirva ordenar a quien 
corresponda se realice la respectiva inscripción. 

    



  

Atacames 01 de noviembre del 2011 

Sres. 

DIRECTIVOS DE LA COMPAÑÍA “INTERPLAYAS” S. A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos 
conocer a Usted que con fecha 01 DE NOVIEMBRE DEL 2011, Yo, 
ZAMBRANO ESCOBAR JAIRO FRANCISCO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, de estado civil CASADO, poseedor de la cédula 
de ciudadanía N* 080177102-3, he cedido Acciones y derechos que 
me corresponden por ley en la compañía INTERPLAYAS S.A., esto es 1 
Acción de un valor nominal de UN dólar cada una, a favor del Sr. 
BENITEZ JUMBO GONZALO RICARDO, de nacionalidad 
ECUATORIANA poseedor de la cédula de ciudadanía N* 110200233-2 
de estado civil DIVORCIADO. 

Se aclara que la transferencia se hace con todos los derechos de uso, 
goce y usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes de cualquier 
vicio de evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de 
Acciones y Accionistas. 

Atentamente, 

        Sr. Zambrano Escobar Jairo F. Sr. BeníteZU bo Gonzalo R. 

C.C. 080177102-3 C.C'110200233-2 

CEDENTE CESIONARIO 

  

    Sra. Rosado Robles María 1. 
C.C. 080234834-2 

CONYUGE 

  
 



LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
de la Compañía de Trans portes Urbano “Inter playas” del Cantón 4tacames 

d 

Nombre: clan Zionciaco Zombrono lscehon coor7 | : 
NACIONALIDAD: _ Eeaolaronea 
No. CEDULA O PASAPORTE: 080437 102- 3 EXPEDIENTE No. 20YBZ 
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LIBRO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS 
de la Com pañía de Trans portes Urbano “Inter playas” del Cantón Atacames 

NOMBRE Lorralo lDaasdo de aby 236 ”, 
NACIONALIDAD: Epuil o ria rio 
No. CEDULA O PASAPORTE: WZLITO zm EXPEDIENTE No. 9098   

       


